
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

551473900003326

TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio:

Institución:

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio 551473900003326

Fecha de solicitud 05/02/2026

Nombre del solicitante
Representante (en su caso) Alvaro Adrián Pegueros Castillo

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Por este medio, me permito hacer de su conocimiento que nuestro corporativo se encuentra realizando
un trabajo de investigación, por lo que  atenta y respetuosamente solicitamos se nos proporcione, a la
brevedad posible, de forma clara y detallada la información pública que se enlista en el archivo  adjunto,
referente al número audiencias de restitución se han realizado conforme al artículo 111 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en los Juzgados Estatales y en los Juzgados de Distrito y de
Circuito con sede en en ese Estado, desde la entrada en vigor del nuevo Sistema Penal Acusatorio a la
fecha  y cuántos de ellos han tenido resultado favorable, en el entendido que de conformidad con los
artículos 8 de la Constitución y 123 a 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
todo ciudadano tiene derecho a obtenerla.

Datos adicionales

A fin de facilitar la búsqueda, me permito mencionar la sentencia del amparo en revisión 217/202, donde
la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó la constitucionalidad del artículo 111 del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

Medio de notificación Correo electrónico

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 días hábiles 09/03/2026

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 13/02/2026

Incompetencia 3 días hábiles 11/02/2026

La solicitud recibida en día hábil después de las 15:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.

Solicitud recibida el 05/02/2026 15:26:02 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado
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